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ACUERDO No. 021
(1r DE JULrO D8 2022)

*POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORTT,A AL ALCALDE MUMCIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VTGNNCIA 2023'"

EL CONCAIO MUNICIPAL DE PASTO
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y elr especial las conferidas por los artículos

313 y 362 de la Constitución Polític4 la Ley 136 de 1994,y posteriores que la modifican o
adicionan.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al señor Alcalde del Municipio de pasto, a partir de la
sanción del presente acuerdo hasta el díair de diciembre de2022.
püa comprometer ügencias ftturas ordinarias del sector
transporte para la ügencia 2023, con destino a la celebración de
los siguientes contatos de obra pública e interventoría técnica
administrativ4 finaneiera y arnbiental para el mejoramiento con
pavimento rígido de la malla vial urbana en el municipio de pasto,
así:

.MANTENIMIENTO

YMEIORAMIENTO
DE LA MALLA VIAL
URBANA VIGENCIA

2O?2DEL
MUNICTPIO DE

PASTO".

202152Nr0236

PUBLICA PARA EL
¡ÍEJORAMIENTO CON
pavnr¡nNto nictDo DE LA
MALLA VIAT TJRBANADE LA
CIUDAD DE PASTO, POR EL
SISTEMA DE vntoRlzectóN:
soBRE LAS slct¡IENTES viAs:
CALLE 12 A ENTRE CARREM 4I
Y42 BARRIO VLLAS SAN
RAFAEL, CAI-LE 13 ENTRE
CARREM4IAY42 BARRIO
VILLAS SAN RAFAEL, CALLE 13
AENTRECARRERA4I Y42
BARRIO VII-AS SAN RAf'AEL,
CARRERA 42 ENTRE CAI-T.ES I I
Y 12 BARRIO VILLAS SAN
RAFAEL. CARRERA 42 ENTRX
CALLES I2A Y I3A BARRIO
V¡LLAS SAN RAFAEL, CARREM
42 ENTRE CALLES I IA Y I28
CASCADA BARRTO VILLAS SAN
RAFAEL, CARRERA 42 ENTRE
DIAGONAL 16 YCALLE 17
BARRTo LA coLINA vlA
FRENTE ALTOS DD LA COLINA.
CALLE 7 ENTRE CARRERAS 4I Y
42 SECTOR MARILUZ DE LA
CruDAD DE PASTO.

1.002389.654 1.503.134¿81 2.505224.t35

.MANTENIMIENTO

Y MLIORAMIENTO
DELAMALLAVIAL
URBAI.¡A VIGENCIA

2O?2DEL
MI.JNICIPIODE

PASTO".

202152ffit02t6

INTERVENToRA rÉcw¡c¡"
ADMINISTRATIVA" FINANCIERA
Y AMBIENTAL PARA LA
EJECUCIÓN DEL coNTRATo
CIV¡L PARA EL MEJORAMIENTO
VTAS MARILUZ, sAN RAITAEL Y
LA COLINA: CALLE 12 A trNTRE
CARRERA4I Y42 BARRIO
VILLAS SAN RAFAEL, CALLE 13
ENTRE CARRERA 4IA Y 42
BARRIO VILLAS SAN RA¡AEL,
CALLE 13 AENTRE CARRERA4I

l 00.208.965.60 150.313.,148,40 250.522.414.00

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don torenzo
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www.conceiodeoasto.gov.co
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Y 42 BARRIO VILAS SAN
RJqFAEL, CAIIRERA 42 ENTRE
CALLES I1 Y 12 BARRJO VILLAS
SAI{ RATATL CARRERA42

ENTRE CALLES 12A Y I3A
BARRIO VILLAS SAN RAFAEL,

C4RRERA 42 ENTRE CALLES I IA
Y I2B CASCADABARRIO VILLAS
SA}J RAFAEL. CARRERA42

ENTRE DLAC'ONAL 16 Y CALI-E

17 BARRTo LAcoLtNA viA
FRENTE ALTOS DE LA COLINA
CALLE 7 ENTRE CARRERAS 41 Y
42 SECTOR MARILUZ DE LA
CIUDAD DE PASTO)

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al señor Alcatde del municipio de Pasto, a partir de la

sanción del presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2022,

para comprometer vigencias futuras ordinarias del sector

fiansporte para la vigencia 2023, con destino a la celebración de

los siguientes conüatos de obra pública e interventoría técnica
administrativ4 financiera y arrbiental para el mejoramiento de las

vías rurales municipio de Pasto, así:

VAI,OR
VIGENCIA

FTITURA2023

MEJORAMIENTO DE
r¡s vfes nuruu.¡s

MUNICIPIO DE PASTO

MFJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO

DELAMALLAVIAL
RURAL VIGENCIA

2022 MUNICIPIO DE
PASTO

2021 520010135

REALIZAR LA
r¡¡renvnrroniA PARA
EL MEJORAMIENTO DE

LAS üAS RURALES
MT]NICIPIO DE PASTO

202r 520010I35

ARTÍCULO TERCERO. Autorizar al seflor Alcalde del municipio de Pasto, a partir de la

sanción del presente acuerdo hasta el día 31 de diciembre de 2022, para comprometef vigencias

funnas ordinarias del sector fansporte para la ügencia 2023, con destino a la celebración de los

siguientes contratos de obra pública e interventoría técnica' adminisüativ4 financiera y ambiental

para et mejoramiento de las vias de acceso al conegimiento de Catambuco, así:

2021 520010135

MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE I-A MATLA

VIAL RURAL VIGENCIA 2022

MIJNICIPIO DE PASTO



w,,"ffi

.lnrÍcut o euINTo.

anrÍculo snxro.

Dado en San J

WILLIAN ANDRES MENESES RIVADENEIRA
Presidente Concejo Mruricipal de pasto

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Teléfono: 7296352 - Telefax: 729667 6
¡<nd:@
www. con ce¡od epasto. gov. co

Ilroyeúo/Actividad Código BPIN
OBIETO.4

CONTRATAR
VALOR

VIGENCIA2022

\¡ALOR
1:IGENCIA

FL]TT¡RA 2023

TO'I'AL

MEJORAMIENTOY
MANTENIMIENTO DE LA MALLA
VIAL RURAL VIGENCI,A 2022
IVíIJNICIPIO DE PASTO

202t 520010135

REALZARLA
TNTERVENToRfA
PARAEL
MEJORAMIENTODE
les vles o¡
ACCESO AL
CORREGIMIENTODE
CATAMBUCO,

$ 71.200.000 s 10ó.800.000 s 178.000.000

,tnfÍCUf,O CUARTO: Autoizar al serior Alcalde del
sanción del presente acuerdo hast¿ el día 3l de diciembre de
futuras ordinarias del sector vivienda para la vigencia 2023,
siguientes conüatos de obra pública e interventoría técnic4
construcción del Parque en el barrio Srunatarnbo, así:

. rnunicipio de Pasto, a partir de la
, 2022, para comprometer vigencias
con destino a la celebración de los
adminisfrativa y financiera para la

PROYDCTO/ACTIVTDAD DETAI,LE CDPZO22 VAI,,oR
wGnNcI-A,

2022

\.AI.OR
VI(iINCI¡\

I;tiTtrR{202J

T/ALORTOTAL

CONSTRUCCION PARQUE EN
EL BARRIO SUMATAMBO-
VIGENCIA 2022 - DEL
MUNICIPIO DE PASTO

Construcción d€
obm civil

2022002087 s675.ó66.230,00 $675.6óó.230,00 $1.351.3:¡2.'160,00

Intenentorla
técnico-
administrativa y
linanciera

2022U2088 só7.56ó.623,00 só7.566.623.00 $rf,5.I33.2.t600

Autorizar al señor Alcalde del municipio de Pasto, a partir de la
sanción del presente acuerdo hasta el día 3l de diciembre de 2022.
para comprometer ügencias futuras ordinarias del sector vivienda
para la vigencia 2023, con destino a la celebración de los siguientes
contratos de obra pública e interventoria técnic4 administrativa y
financiéra para la Construcción del trarno 9 del Parque Lineat del Río
Pasto, así:

PROYECTO DETALLE cDP 2022 IALOR 2022
VAT,oR

VIGSNCIA
rUTI.]RA2023

VALOR'TOTAL

.coNstnuccrót nrl
TRAMO 9 DEL PARQUB

LINEAL DEL RIo pAsro.
\.¡GENCIA 2O2X IVIUNICIPIO

DD PASTO."

Construcción obra
civil del tramo 9
del parque linesl

del río Pasto.

2022m08t5 $1.4ó4.279.335.36 $1.789.674.74321 $3.253.9s.1(}78,57

Interve¡toría s la
const¡ucción del

tra¡no 9 del parque
lineal del río

Posto.

2022W07W $14ó.427.933.54 $178.967.474.12 s32s.3!X.{07,86

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha su sanción, publicación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

once (l l) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022).

PANTOJA



tfuafa rymaía cz caa Puto

Co¡rtinuación Acuerdo No. 021 del l1 de iulio de 2022.

PIOST- SCRITUM: BL SUSCITTO SECRDTARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL Df, PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 021 del 1l dejulio de 2022, fue aprobado en dos debates distintos así:

Primer debate: El 5 dejulio de 2022, en Comisión de Plan y Régimen.

Segundo debate: El 1l dejüo de 2022, en sesión o¡dinaria

Dada en San Jua¡ do Pasto, a los once (11) dias del mes de juüo del año dos mil veintidós (2022).

PANTOJA
Gsneral

Murucipal de Pasto

L. Elena R O.

Calle 19 €arrera 25 Esquina Casa de Don lorenzo
Teféfono: 7296t52 - Telefax: 7296676

E*n* carws@orei)deno¡wo
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PASTO DESPACHO
DEL ALCALDELA GRAN CAPITAL

SANCION At ACUERDO No. 02'l DEI I I DE JUUO DE2022.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 021 DEt l1 DE JULIO DE 2022 "POR MEDIO
DEI. CUAL SE AUTORIZA At ATCATDE MUNICIPAT PARA COMPROAAETER VIGENCIAS
FUTURAS ORDINARIAS PARA LA VIGENCIA 2023". El mismo se encuentro ojuslodo o lo
Consfitución y o lo Ley, en consecuencto

SE tE IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto, el doce (12) de julio de dos mil veinlidós (2022).

PUBIíQUESE Y CÚMPLASE

MARIO ATEJAN
A.F. Alcolde
Decrelo 0255 08 de julio 2022.

tA JEFE DE tA OFICINA DE COMUNICACION SOCIAL
DEt DESPACHO DEt AtCAtDE

HACE CONSTAR

Que el ACUERDO No. 021 DEt 11 DE JUIIO DE 2022 "POR MEDIO DEt CUAI SE AUTORIZA
At ATCATDE MUNICIPAT PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA TA

VIGENCIA 2023". Se fijó por el término de un (l ) dío correspondiente ol trece { 1 3) de
JUIIO dE 2Q22, CN IO CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL
DE PASTO, de conformidod con lo certificoción odiunio.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los lrece {13) díos del mes de
julio de dos mil veintidós (2022), siendo los ó:00 de lo torde.

Atcatdía de Pasto - NIT: 89'l280000-3
5it¡o web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Teléfono: +57(2) 7244325, Conmutador Principat: +57(2) 7244325 - Ext: l00l
Carrera 28 A N0.16-05 Barr¡o 5an Andrés

H\tñX'lún-J*ffil
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@
DESPACHO
DHL ALCALDE

oFrcrNA DE coMUNlceclót¡ soctAt

tA JEFE DE LA oFtclNA DE coMUNlceclór.¡ soclAt

CERTIFICA

eue el ACUERDO No. 021 DEt ll DE JUUO DE2022 "POR MEDIO DEt CUAL SE AUTORIZA

At ALCALDE MUNICIPAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA tA

VIGENCIA 202g". Expedido por el concejo Municipol de Pqsto fue soncionodo por el

Señor Alcolde de Posto, el dío doce (12) de julio y se fijó en lo CARTELERA DE

puBLtcActoNES OF|C|ALES DEL MUNtCtpto, el trece (13) de julio de dos mil veintidós

(2022) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo torde'

Se firmo lo presente constoncio en son Juon de Posto, o los trece (13) díos del mes de

julio de dos mil veintidós (2022] o los ó:00 de lo torde'

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3

Sitio web: www.pasto'gov.co - Correo: contactenos@pasto'gov'co

Tetéfono: +57(2) 7244326,Conmutador Principat: +57(2) 72qBZ6 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés


